
ESSMAR E 
PRESA DE SERVICK)S PÚBLICOS 

DEL DISTRITO DE SANTA MARTA 

RESOLUCIÓN No. 0 4 1 2 

1 8 MJL 2025 •) 

"Por medio de la cual se aprueba la actualización del Plan de Emergencia y Contingencia de la 
Essmar E.S.P. para la vigencia 2025-2026, de acuerdo con las disposiciones de la Resolución MVCT 

No. 0154 de 2014, modificada por la Resolución MVCT No. 0527 de 2018. 

El Agente Especial de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta — Essmar E.S.P. en uso 
de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 de 1994, 689 de 2001, 1437 de 
2011, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010 y  demás normas que los 

modifican o complementan, 

CONSIDERANDO 

Que la Administración Distrital de Santa Marta, mediante Decreto 282 del 18 de noviembre de 2016, modifica 
la denominación de E.S.P.A. (Empresa de Servicios Públicos de Aseo) por Empresa de Servicios Públicos del 
Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P., ampliando sus funciones, asignándole la competencia para prestar 
los servicios públicos de aseo, acueducto y alcantarillado, y el servicio de alumbrado público, directamente o a 
través de terceros en aquellos casos que la ley lo permita, y en los términos de la Ley 142 de 1994 y  demás 
normar aplicables"; así como las de "organizar, gestionar, administrar, contratar, operar y/o prestar, 
directamente o a través de terceros, los servicios públicos de Aseo, Acueducto y Alcantarillado, y el servicio de 
Alumbrado Público, así como aquellos servicios que sean de carácter estratégico para el Distrito" y "utilizar, 
administrar, operar, gestionar y explotar directamente o a través de terceros, toda clase de infraestructura de 
servicios públicos y de los servicios de alumbrado público, que sea de propiedad del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta o que éste tenga a su cargo, y aquella que se construya o reciba a futuro, a fin de 
gestionar, asegurar, garantizar o prestar los servicios que hacen parte de su objeto" ,1 

Que mediante Resolución No SSPD-2021 1000720935 DEL 22-1 1-2021, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios — SSPD ordenó la toma de posesión de la Empresa De Servicios Públicos del Distrito 
de Santa Marta — ESSMAR E.S.P. por encontrar configuradas las causales de los numerales 59.1 y 59.7 deI 
artículo 59 de la Ley 142 de 1994. 

Que de conformidad con el artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, aplicable por remisión 
del artículo 121 de la Ley 142 de 1994, corresponde al Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios la 
designación de Agentes Especiales para las empresas de servicios públicos en toma de posesión. Que, en 
virtud de dicha facultad, se procedió a la designación de un nuevo Agente Especial para la Empresa de 
Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR E.S.P. 

Que mediante Resolución No. SSPD-2024 1000953485 deI 17 de diciembre de 2024 , se designó como Agente 
Especial a! señor Erney Alfonso Velásquez Torres, quien de conformidad con lo señalado en los artículos 291 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 9.1.1.2.1 y 9.1.1.2,4 del Decreto 2555 de 2010, normas 
aplicables a la toma de posesión de empresas de servicios públicos domiciliarios, por remisión expresa del 
artículo 121 de la Ley 142 de 1994, al Agente Especial le compete la administración y representación legal de 
la Intervenida. 
Que, de acuerdo con el artículo 9.1.1.2.4 del Decreto 2555 de 2010, el Agente Especial actúa como 
representante legal de la intervenida y está facultado para desarrollar todas las actividades necesarias para su 
administración y la ejecución de su objeto social. 

1 Articulo 3 deI decreto 282 del 18 de noviembre de 2016. 
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"Por medio de la cual se aprueba la actualización del Plan de Emergencia y Contingencia de la 
Essmar ES.P. para la vigencia 2025-2026, de acuerdo con las disposiciones de la Resolución MVCT 

No. 0154 de 2014, modificada por/a Resolución MVCT No. 0527 de 2018. 

Que el numeral 7 dei articulo 11 de la Ley 142 de 1994 establece que las personas prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios deben colaborar con las autoridades en casos de emergencia o calamidad pública. 

Que la Ley 1523 de 2012 adopta la politica nacional de gestión del riesgo de desastres y en su articulo 42 
señala que las entidades encargadas de la prestación de servicios públicos deberán realizar análisis 
específicos de riesgo y formular los correspondientes planes de emergencia y contingencia. 

Que a Resolución MVCT No. 0154 de 2014 adoptó los lineamientos para la formulación de los Planes de 
Emergencia y Contingencia para el manejo de desastres en la prestación de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que la Resolución MVCT No. 0527 de 2018 modificó la anterior resolución en cuanto a los parámetros de 
verificación y articulación de estos planes con la estrategia municipal de respuesta. 

Que el articulo tercero de la Resolución MVCT 0527 de 2018 establece que la responsabilidad de contar con 
un Plan de Emergencia y Contingencia actualizado es exclusiva del prestador del servicio, el cual deberá ser 
revisado anualmente o cuando ocurran ciertas condiciones especificas. 

Que en el artículo tercero de la misma resolución establece que: 

Será responsabilidad exclusiva y única del prestador de servicio contar con los Planes de Emergencia 
y Contingencia actualizados. 

Parágrafo. Los Planes de Emergencia y Contingencia deberán ser actualizados anualmente y en 
alguno de los siguientes casos: cuando se ejecuten obras y acciones de reducción del riesgo sectorial 
(obras infraestructura para prevenir y/o mitigar los riesgos sobre los sistemas de acueducto, 
alcantarillado y aseo); mejoramiento en el conocimiento del riesgo; posterior a la evaluación de 
simulacros; o por la materialización de situaciones de emergencia asociadas a la prestación del 
servicio. Se deberá garantizar la trazabiidad de las actualizaciones realizadas." 

Que mediante la Resolución SSPD No. 20161300062185 del 10 de noviembre de 2016, la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios estableció que los prestadores de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo deben reportar y mantener actualizados los Planes de Emergencia y 
Contingencia — PEC en el Sistema Único de Información — SUl, como parte de sus obligaciones legales y 
regulatorias. 

Que, en virtud de las anteriores consideraciones, le corresponde a la Essmar E.S.P. actualizar su Plan de 
Emergencia y Contingencia con el fin de fortalecer su capacidad de respuesta ante cualquier evento que pueda 
afectar negativamente la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado sanitario en el Distrito de 
Santa Marta. 

Que, en mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar la actualización del Plan de Emergencia y Contingencia — PEC de la 
ESSMAR E.S.P. para la vigencia 2025-2026, el cual consta de 277 folios y se anexa al presente acto 
administrativo. 
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"Por medio de la cual se aprueba la actualización del Plan de Emergencia y Contingencia de la 
Essmar E.S.P. para la vigencia 2025-2026, de acuerdo con las disposiciones de la Resolución MVCT 

No. 0154 de 2014, modificada por la Resolución MVCT No. 0527 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO, El Plan de Emergencia y Contingencia — PEC de la ESSMAR E.S.P. deberá ser 
reportado y mantenido actualizado en el Sistema Único de Información — SUI, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución SSPD No. 20161300062185 del 10 de noviembre de 2016, asi como en la 
normativa vigente que la modifique, adicione o sustituya. 

ARTÍCULO TERCERO, Notifíquese la presente resolución a la Subgerencia de Acueducto y Alcantarillado, 
para que proceda con a implementación y ejecución del Plan de Emergencia y Contingencia. 

ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese la presente resolución a los miembros del Comité Central de 
Emergencia y Contingencia — CCEC. 

ARTÍCULO QUINTO. Remítase copia del presente acto a la Oficina para la Gestión del Riesgo y Cambio 
Climático de Santa Marta - OGRICC, conforme a la normativa vigente. 

ARTÍCULO SEXTO. Publiquese el presente acto administrativo en la página web oficial de la ESSMAR 
E.S.P. para conocimiento público. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contraria. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santa Marta D. T. C. E. H., a los 18  i 

•11,,,  /  / 
TORR' 

MAR E.S.P. 
ERN 

Agente Especial 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Jesús David Peraza Torres PU. Adscrito a la Oficina Asesora de 
Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria. 

Proyectó Adalberto Contreras verbel P.E. Adscrito a la Oficina Asesora de 
Planeación Estratégica y Gestión Regulatoria. 

. j . 

Revisó Fabian Becerra Pérez Jefe de la Oficina de Planeación Estratégica y 
Gestión Regulatoria 

7? 

Revisó Yeinys Mary Solano Gómez Secretario General. 

Revisó Sandía Patricia Pinilla Martinez Subgerente Corporativo 

Revisé van Camilo Camargo Rojas Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos 
Jurídicos y Contratación 
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